
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CLEMENCIA, BOLÍVAR 

Primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Rad. Nº 13-222-4089-001-2022-00169-00 
 

Al Despacho la presente demanda con escrito de subsanación de fecha 25/11/2022 

presentado por el apoderado de la parte demandada, aportando los registros civiles 

de los demandantes, requeridos en auto de inadmisión de fecha 21/11/2022, 

habiéndose aportada dicha documentación dentro del término otorgado por la ley.  

 

En ese orden de ideas, y de conformidad con lo ordenado en los arts. 17 num. 6, 21 

num. 15°, 28 num. 2, 82, 84, 388, 577 num. 10 y siguientes, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL por mutuo 

acuerdo, por los señores ADRIANA MARGARITA CARDENAS YEPES y JOSE ANTONIO 

BATISTA BLANCO, mediante apoderado judicial. 

 

SEGUNDO: Tramítese por el procedimiento de Jurisdicción Voluntaria, señalado 

en el artículo 577 y S.S. del C.G.P. 

 

TERCERO: Señálese el día miércoles catorce (14) de diciembre del año en curso a las 

10:00 a.m., como fecha para llevar a cabo audiencia y proferir sentencia, la cual se 

realizará de manera virtual a través de la plataforma Lifesize. 

 

CUARTO: Notifíquese de conformidad con la Ley 2213/2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS 

Juez 
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